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MENENDEZ

Excmo. Sr. General SUbsecretario de este Minister1o.

Grande Comandante .del C. 1. A. O.. quien postUla por si
mismo y de· otra, .como demandada, la Adm1nistraei6n Pública.
representada y defendida. por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 20 de mayo y 31 de
julio de 1967. sobre pllLS circunstancial. se ha dictado senten
cia con fecJ:1a 25 de noviembre de 1968. cuYa parte dlsoooitiva.
es como s%noo:

«Fallamos Que debemos declarar y declaramos la 1nadml
sibilidad del lecurso oontencioso-actministrativo interpuesto por
don Federico Ramirez Gratule contra las resolueiones del Mi
nisterio del Ejército de 20 de mayo y 31 de jullo de 1967,
denegando abono del plus circunstancial en la cuantía por
dicho recurrente tnteresada; todo ello sin hacer impOSidón
de costas.

As!. por. esta nuestra sentencia, que se. PUblicará en el «Be
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla·
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio na tenido a bien disponer
se cumpla en sus propio.'i términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencíoso-Administratlvo de 27 de d1clembre
de 1956 (<<Boletín· Oficial -del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden min1stertaJ digo a V. E. para
suconocim1ento y efectos cons1guientes.

Dios gua.rde a V. E. muchos aftos.
Madrid 25 de enero de 1969,

ORDEN de 25 de enero de 1969 por la que se dts
pone el cumpltmiento de la sentencia del Tribunal
supremo dictada con fecha 5 de diciembre de 1968
en el reeurso contenctoso-administratfvo tnterpues
ta par don Germán Flórez Cristóbal.

Excmo, Sr.: En el recurso contencl0s0-administrativo ~1do
en única l.nstancla ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una como demandante. don G&'mán Flórez
CriStóbal, Comandante del C. 1. A. e., quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada. la Administraciém Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 7 de diciembre dto
1967 Y 13 de febrero de 1968, se ha dictado sentencia con fecha
5 de dic1enlbre de 1966. cuya pa.rte dispositiVa es como sigue:

«Fallamos: Que con acepta.c1ón de la tieB1s propUgnada pre
ferentemente por la Abogacía del Estado' debemos declarar y
declaramos la inadmisiÓIl del recurso contenoioso-adm1n1stra
tivo que interpuso don Germán Flór'ez Cristóbal, Comandante
-de Ingenieros de Armamento y Construcclón. contra las reso
luelen"" del Mlnlsterlo del Ejército de 7 de dielembre de 196'7
Y 13 de febrero de 1968, denegatorias del abono de dlferenelas
sobre el plus clrcunstancial; sln especial Imposición de costas.

Así por esta nuestra lSeIltenc1a. que se publicará en' el «:Bo
letm OflelOJ del Estado» e lnsertará en la «Colecelón Legisla
tiva», definitivamente 1uzgando. lo pronunciamos. mandamos Y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerlo ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el cBoletln Oficial del Estado»,
todo eno en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencloso-Adm.1n1stratlvo de 27 de d1elem.bre
de 1956 (<<BoIetm Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden mJnlsterlal digo a V, E, PQra
su conoc1miehto y efectos eons1guientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 25 de enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General SUbsecretario de este Ministerio.
MINISTERIO DE MARINA'

ORDEN de 2S dt enero de 1969 por la que se dts
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con lecha 23 de noviembre de 1968
en el recurso contencioso-administrattvo tnterpues~
ta por don José Andú1ar Garcfa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-admln1strattvo segUido
en única _ela ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de. una, como demandante. don José AI1dújar
Garela, Capitán <lel C, 1. A. O., quien posiula por si mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública. repre
sentada y defend1da por el Abogado del Estado. contra reso
luelen.. del Mlnlster10 del Ejército de 14 'de septiembre y 25 de
octubre de. 1967, se, ha dictado sentencia con fecha 26 de
noviembre de 19&!, cuya parte dlsposltlva .. como sigue:

«Fallamos: Que debeIIlt>s declarar y declaramos lnadmlslble
el presente recurso eontencloso-.adm1nistratlvo promovido por
dOI) José Andújar Garela Impugnando resoIuelones <lel Mlnis
terlo del Ejército de 14 de septiembre y 25 de octubre de 196'7,
sobre cuantía del plus clrcunstanc:1al que le corresponde como
Capitán de! Cuerpo de Ingenieros de Armamento y construc
elón; sln bacer especial declarael(¡p, respecto a costas,

Asi por a$a nuestra sent.encta. que se publica.ráen el «Bo
letm Oflelal del Estado. e lnsertará en la «Colecelón Legls1a
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos Y
firmamos.»

En su Virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus p.ropios términos la referida se-ntenc1a. pUbli
cándose el aludido fallo en el ({Boletín Oficial del Eatado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 106
de la Ley de lo Contencioso-Adm1n1strativo de. 27 de die1embre
de 1956 ! «Boletln Oflclal del Estado» número 3«l).

Lo que pOr la presente Orden m.in1steriaJ. digo a V. E. para.
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrld, 25 de enero de 1969,

MENENDEZ

Excmo. Sr. General SUbsecretario de este Ministerio.

ORDEN ae 25 d._ enero ae 19611 por la que se als
pone el cumplimiento ae la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 25 de noviembre de 1968
en el recursO contencioso-administrativo interpues
to por don Federico Bamirez Grande.

Excmo. Sr.: En el recurso ootltencloso-administrativo seguido
en linlca _ela ante la Sala Quinta del TrlbunaI Supremo,
entre partes, de una, como demandante. don Federico Ranúrez

ORDEN de 17 de enero de 1969 por la que se
dispone el cumplimitnto de la sentencia del Tribu·
nal Supremo dictada con fecha 27 de noviembre
de 1968 en el recurso contencioso-admtntstrativo in·
terpuesto por don Pedro Palacios Galcin 1I veinti
uno más.

Excmos. Sres.: En recurso contenci06o-administrativo inter
puesto(} por don Pedro Palacios Galán y veintiuno más. todos
ellos pertenecientes a la Escala a extinguir de Porteros y Mo
zos de OfiCio de la Subsecretaria de la Marina Mercante. la
Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con
fecha veintis1ete de noviembre de mn novecientos sesenta y
ocho. cuYa parte dispositiva e!l ·como sigue:

«Fallamos: Que. de conformidad con la solicitud de la. Abo
gacía del Estado y de lo dispuesto en los apartados c) y f) del
artkulo82 de la Ley Jurisdiccional. declaramos la inadm1si
billdad del recurso contenci~adm1nistrat1vo interpuesto por
don Pedro Palacios Galán, don Marcelino Hernández Arjana,
don Santiago Amal Yust&, don Leandro Martinez Naranjo.
don Benito Bouzas Maeelra, don Teodoro Garc1a Galán. don
Ricardo Quesada Camacbo. don Cándido'Ram Garcia, don pa,..
blo Glmeno Marcos, don V!ctor Ló.J>e" Benito, don Qulterlo Her
nández Lo6ad.a, don Juan Joaquin Sánchez Tejero: don José
Romero Gordillo don Pedro Alonso Esteban, don Amadeo Agui·
lar Panadero, don Ricardo Merchán Ramos, don santiago Al·
cocer Garla, dOD Norberto Castlllejos Pérez, don Pedro del C....
tillo Hemando, don Angel Marticorena Lacorte, don Ramón
Lafuente Vareta y don Darto Pérez Carnero. contra la Orden
del Ministerio de Marina de ~ de julio de 1961. número 3,394
de 1967 sin hacer pronunctamiento sobre costas.»

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el
preinserto fallp, ha tenido a bien·~er se CUlllPla en BUS
Propios términos

Lo que digo a VV EE. y a VV. SS. para su oonoc1miento
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV < SS. muchos afias.
Madrid, 11 de enero de 1969.

Excmos. SreS .,.-Sres, ...

ORDEN de 18 de enero de 1969 p&r la que se con,.
cede la eruzdel Mérito Naval de tercera clase.
con distintivo blanco. a don Manuel Baldasano 11
Paduro.

A propuesta del Director de 8anidad de la Armada, de con
fonnidad con lo infonnado por la Junta de Recompensas y
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en atendan a tos meritos (;ontratdoo por don Manuel Balda
sano y padura, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval
de tercera clase con distintivo blanco.

Madrid, 18 de enero de 1969.

NIETO

ORDEN de 18 de enero de 1969 por la que se con·
cede la Cruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco. al Patrón 11 Armador de
Pesca de Bayona dOft Joú Víl4r FtrMndez.

A propuesta del Almirante Capitán General del Departa..
menw Marítimo de El Ferrol del caudillo. de conformidad con
10 informado por la. Junta de Recoo1pensaa y en atención 8
los méritos contraidos por el Patrón y Al1l1ador de Pesca de
Sayona don José Vllar FernAndeii, vengo en ooncederle la Cruz
del Mérito Naval de primera clase, cOn d1Btlntivo blanco.

Madrld. 18 de enero de 1969.
NIETO

ORDEN de 18 de enero de 1969 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco, al personal del Ejército del
Aire que se cita.

A propuesta del Vicealmirante Comandante general de la
Flota, de conformidad con lo informado por la Junta de Re
compensas y en atención a los méritos contraídos por el pero
sonal del Ejército del Aire que a continuación se relaciona,
vengo en concederles la Cruz del Mérito Naval de primera cla-
se, con distintivo blanco:

Teniente de Ayudantes Aeronáuticos don Ricardo Cobo
Guedan.

Oficial de Tráfico de Aeropuerto don Carlos González Fer
nández

Madrid. 18 d.e enero de 1989.
NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de enero de 1969 por la que se sus·
pende la aplicación de los beneficios de carácter
fiscal otorgados por la Orden de 2á de NiJrero de
1967 r«Boletín Oficial del Estado» de 10-3--67). a la
Empresa «Fausto Saavec1ra Collados. de Hornachue
los (Córdoba), justijUxld,a por la venta de lo linea
donde tenia ubicada la explotación.

TImo. Sr.: Vista la Orden comUlÚcada del Ministerio de
Agricultura de fecha 7 de noviembre de 1Ha por la que se
acepta la renuncia al rég1men de acolón eoncertada ~ra la
prOduco16n de ganado vacuno de CRrne. de la DnJlm'U. lFausto
Saaw4ra. Collaclo». de Hornachuel08 (Córdoba), Justiflcada por
la venta de la tInca. donde tenia Ubicada la expl9taclén.

Este MlniBterlo, aceptando la _uesta del MInisterio de
Agricultura. dispone se suspenda la aplicación de 108 benel:lclos
de carác~r fiscal otorgados por la orden de 26 de febrero
de 1967 (.Boletln Oficiál del Bstad.. de 10 de marzo de 1967)
que queda !Iin efecto a la Empreu de don Pauato Saavedra
Collado, emplazada en Horoochuelo8 (Córdoba), 'Y; en su caso
el reintegro de las bonificaciones. exenciones o sUbvenciones ya
disfrutadas.

Lo digo a V. l. pata su conoc1tniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. tIlUchos años,
Madr1d, 17 de enero de 1969.

ESPINOSA BAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 17 de enero de 1969 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios
físcales a que se refiere la. Le'lJ 194/1963, de 28 de di
ciembre.

TImo. Sr.: EIl 29 de noviembre. 2. 3. 4, 11, 12 Y 16 de
diciembrp de 196a, respectivamente, se han firmado las actas
de concierto celebrado,.. por el Ministerio _de Industria y las
Empresas que al final se relacionan,. sobre Bases para la Acción
concertada en EH Sector de la Piel

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 5 de la
Ley 19411963, de 28 de diciembre. por la que se aprueba el

Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio
de Hacienda la concesión dé los beneficios fiscales.

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer:
PrilnerO.-A JOS efectos de los conciertos celebrados con las

Empre.."'-as que se relacionan al final, y teniendo en cuenta
108 planes financieros y técn1cos de cada una, se les concede
el beneficio de carácter fiscal de libertad de amortlhdótl 000
table del equipo productivo que se resefta en el aneXO durante
los prlineros cinco afias, a partir elel comienzo del pritner
ejercicio economico en cuyo Balance aparezoa renejado el re
sultado de la eXlplotación industrial de las nuevas instala
ciones.

SegUndo.-El tncumplimiento de cualquiera de las obl~
nes que asume la Entidad concertada- dará lugar. ele cóntor
midad con lo dispuestl< en el parrafo 4 del articulo qUinto de
la Ley .94/19f1S, a la suspensión de los beneficios tlue se le
han otorgado en el apartado anterior, y. por consigUiente, tU
abono o reintegro de los impuestos bonifloados y de los cré
ditos concedidos y entregados,

No oostante, la Administración podrá no considerar Ulewn·
p1jmjento a los efectos de Su sanción, con la Pérdida de lQS
beneficios concedidos, aquel que no alcance una tr8$Cet1dencia
que rEllPercuta en forma considerable en el conjunto de·1& parte
del programa correspondiente e. la Empresa concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san·
ción de· pérdida de IOb beneficios por otra de carl:\cter peeu
niario, que se impondrá preVia instrucción del QPOrttUlo e:x.pe
diente en la forma que· Se indica en &1 apartado cuarto de
esta Orden.

Tercero.-En los casos en que el incumplim1ento fuera. de
bido a fuerZa mayor o riesgo imprevisible o a. demora por
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones
de las que Pudiera depender el cumpllmiénto. no se pt'CJducitá
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidlUIWlnte.
a juicio del Ministeric. de' Industria. la realidad de la causa
de involuntariedad mencionada

Cuarto.---.?ara la determinación del tncumpllm1ento se 1ns
truirá un expedient-e sumario por la Dirección General corres
pondíent.e, en el qUE' informará la ComiSión Asesora y de
VIgilancia del Concíerto y al que se incorporarA la dOC\Ullen·
tación pertmehte. Tra::- conceder vista del mismo a la Entidad
concertada. y un pla:ro de quince días para que exponga cuanto
considere pertinente, la Dirección General propondrá al MinJg..
terio la re&l!ución que proceda,

Relación que se cita

Empresa «Antonü 'lalero Machuca». ubicada en Elche, pro
vincia de Alicante.

Empresa {(Calzad{)~ Garei». ubicada en ElIda, provincia de
Alicante

&npresa «Ricardo Navarro Molla». ubicada en Petrelt ptl>'
viucia de Alicante.

Empresa «:Lucalsax. S, A.», ubicada en Sax, provincia de
Alicante

li:mpresa «Calzadof'. Sochlnor, S. L.». ubicada en Elche, pr.,..
vincia de Al1cante.

Empresa «Antonio Galiana Macia», ubicada en Elche, pro
vincia de Alicante.

Empresa «Rafael 8irvent Cantm>. ubiC3da en Elda, prtlvincia
de Alicante

!hnpresa «Francisco Soler Macia». ubicada en ElChe, ~().
vincia de Alicante.

Empresa «Mbmel L6pe7. Pefialver», ubicada en lllIda. provtn-.
cla de Alicante.

Empresa «Luis Jalón Candela», ubieada en Elche, proflt1ctt.
de Altcante

EtnpresR «Sánchez Meca. S. A.». ubicada en Elche. PtoViílel&
de Alicante

Empretl3 «Inaustrias Reunidas del Calzado, S. A.». ubteada
en Elche. provincia de Alicante. '

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guatde a V 1 muchos a·11os.
Madrid, 17 de enero de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr Subsecretaría de Hacienda.

ORDEN de 17 de en.ero de 1969 por la que se con
cede a la Empresa «Papelera del Centro. S, A.». loa
(¡ene/ieíos físcales a que se rejiere la Ley 194/1963.
de 28 de diciem,bre.

Ilmo. Sr.: En 14 de diciembre de 1968 se ha firmado el
acta de concierto. celebrado pOr el Ministerio de Industria y don
Ram6n :Masachs Carnicero, apoderado de la Sociedad «Papelera
del Centro, S. A.». por la ampl1aclón y mOdern1zación de sus
actuales instalaciones de la fábrica de cartonoillo y cartón
compactos en N'avalcarnero (Madrid),

De- conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de, la Ley
194/1963. de 28 de diciembre. por la que se aprueba el Plan de
De6alTollo Económico y Social, compete al Ministerio de Ha~
cienda la conCesión de los beneficios fiscales.


